
 

 

CONSTANCIA: En el sentido que mediante resolución No. 082 del 26/07/2023, le 
fue concedida comisión de servicios al titular del despacho, por los días 02, 03 y 04 
de agosto de 2023. 
 
El término con que contaba el demandado para pronunciarse frente a la liquidación de 
crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, corrió los días 01, 02, 03 de 
agosto de 2023. EN SILENCIO. A despacho en la fecha. 

 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 08 de agosto de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, ocho de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Interlocutorio Nº2182 
Radicado Nº666824003002-2022-00698-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA 
BANCOLOMBIA S.A Vs JUAN DAVID BEDOYA BEDOYA 
 
 

Como la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante no fue objetada por 
la parte demandada, y la misma se ajusta a derecho; el juzgado le imparte su 

respectiva aprobación de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
Saldo a cargo de la parte ejecutada con intereses  $95.422.496,26 

hasta el 13/07/2023 
 
Costas procesales       $  3.759.629,00 

                 ============ 
Saldo total a cargo de la parte ejecutada    $99.182.125,26 

 
Notifíquese, 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
// 
Estado 134 
Del 09-08-2023 
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